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Bases regulatorias Transformación Digital
El Gobierno Nacional ha expedido las bases regulatorias y de lineamientos necesarios para 

impulsar la transfromación digital en el sector público

Ley 1955 del 2019

Lineamientos de Gobierno Digital:
▪ Marco de interoperabilidad y Marco de arquitectura TI
▪ Guía de Referencia de Blockchain
▪ Marco Ético de la Inteligencia Artificial
▪ Directiva Presidencial 03/21. Inteligencia Artificial y Ciberseguridad
▪ Resolución 1519/20. Información y Seguridad Digital
▪ Resolución 500/21. Seguridad de la Información

Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia - Pacto por la Equidad” 

▪ artículo 147°. transformación digital pública.
▪ artículo 148. Gobierno Digital como política de gestión
▪ artículo 246°. interoperabilidad de la historia clínica



Bases regulatorias HCE
El Gobierno Nacional ha expedido las bases regulatorias y de lineamientos necesarios para 

impulsar la transfromación digital en el sector público

CONPES 3975 de 
2019

Ley 2015 de 2020
Por medio de la cual se crea la interoperabilidad de datos de la historia clínica electrónica

▪ Política Nacional de Transformación Digital e Inteligencia Artificial
▪ Línea de acción 7. Ejecutar iniciativas de alto impacto apoyadas en la 

transformación digital   
✓ El Ministerio de Salud y Protección Social tendrá disponibles los 

servicios de interoperabilidad de la historia clínica, a través de la 
plataforma X Road. El Ministerio de Tecnologías de la información y las 
Comunicaciones proveerá los servicios ciudadanos digitales, para que 
sean utilizados en la Interoperabilidad de la historia clínica.

Resolución 866 de 2021
Reglamenta el conjunto de elementos de datos clínicos relevantes para la IHCE



Política de Gobierno Digital
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2 COMPONENTES

TIC para el 
Estado

TIC para 
la Sociedad

Habilitadores 
transversales3

ArquitecturaSeguridad de la 
información

Servicios 
ciudadanos 

digitales

V A L O R  P Ú B L I C O

Servicios digitales de 
confianza y calidad

Procesos internos, 
seguros y eficientes

Empoderamiento 
ciudadano a través de un 
estado abierto

Territorios y ciudades 
inteligentes a través de 
las TIC

Decisiones basadas en 
datos



Son un conjunto de soluciones tecnológicas que facilitan la interacción de los 
ciudadanos con las entidades públicas y optimizan la labor del Estado. 

(Decreto 2106 de 2019 - Decreto 620 de 2020). 

Interoperabilidad

Autenticación Digital

Carpeta Ciudadana Digital

Portal Único del Estado, GOV.CO
El ciudadano encuentra en un único punto toda la 
oferta de servicios del Estado colombiano.

¿Qué son los Servicios Ciudadanos 
Digitales (SCD)?



¿Que es la Interoperabilidad

Brinda a las entidades las 
capacidades necesarias 

para garantizar el adecuado 
flujo e intercambio de 

información.

Facilita la entrega 
de servicios en línea a 

ciudadanos, empresas y a 
otras entidades.

Beneficios:

• Permite al ciudadano evitar 

desplazamientos y costos asociados al 

aporte de documentos y realización de 

trámites

• Optimiza la gestión de las entidades en el 

intercambio de información requerida para 

la entrega de productos de un trámite.

• Reduce el gasto público y mejoramiento de 

la coordinación de las Entidades.

• Brinda total seguridad y validez jurídica y 

probatoria en los intercambios de 

información entre entidades.



La Interoperabilidad es

Distribuida y 
descentralizada

Segura

Los datos se transfieren directamente de una entidad a otra.

Autonomía en la decisión de quién accede al servicio, con
qué permisos y a qué sistemas de información.

Garantiza que el proveedor de servicios de datos y el 
consumidor sean siempre conocidos con precisión.

Utiliza firma digital y una estampa de tiempo.

Los datos son cifrados de extremo a extremo.

Flexible

No existe ninguna restricción sobre la tecnología que 
utilizan las entidades.

Es de Código Abierto (libre de licenciamiento).



Marco de Interoperabilidad



Plataforma de 
Interoperabilidad

Fuente: https://x-road.global/xroad-world-map

Países con Plataforma X-ROADImplementada

Países con Plataforma X-ROAD en Proceso deImplementación

Plataforma de Software Libre
Utiliza firmas digitales ONAC y estampas de tiempo Servidor seguro

X-Road Colombia

• El 05 de junio de 2020 se implementó X-
ROAD como plataforma de 
Interoperabilidad, Colombia es el tercer 
país en Latinoamérica en implementar X-
ROAD en sus procesos.

• Ley 2052 obligatoriedad Servicios 
Ciudadanos Digitales

• Decreto 620 de 2020 lineamientos 
generales en el uso y operación de los 
Servicios Ciudadanos Digitales



SERVICIOS CIUDADANOS DIGITALES

X-Road como plataforma de interoperabilidad



1.500 servidores públicos 
han realizado el 
Diplomado en X-Road
y actualmente el SENA
ofrece un curso virtual

Plataforma de Interoperabilidad



Propósito
Apoyar acciones para la Transformación digital del sector Salud
en Colombia, fundamentalmente en la implementación de la
Interoperabilidad de datos de la Historia Clínica Electrónica
aplicando la política de Gobierno Digital en especial la utilizando los
Servicios Ciudadanos Digitales, el modelo de seguridad y
privacidad de la información y el modelo de arquitectura
empresarial.

Interoperabilidad de datos de la 
Historia clínica electrónica

Proyecto

Líneas de Acción

50’000.000
ciudadanos colombianos

requieran servicio de salud

80.000
Profesionales Salud

Beneficios e impactos

40.000
Prestadores de salud

IHC
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Interoperabilidad de datos de la 
Historia Clínica Electrónica

Permite que los prestadores de servicios de 

salud en Colombia realicen el intercambio de 

un conjunto de datos clínicos y 

administrativos de una persona para mejorar 

la calidad, pertinencia y eficiencia en la 

prestación del servicio de salud.
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Interoperabilidad de datos de la 
Historia Clínica Electrónica

• Todas las personas en Colombia que 
requieran de un servicio de salud.

• Al menos 50 millones de ciudadanos 
colombianos.

Beneficiarios

2

¿Quiénes deben adoptar el 
modelo?

• 60 EPS y otros

• 80.000 profesionales de la salud

• 40.000 prestadores de salud

• Cubre al menos 500 millones de 
atenciones de salud al año.



• Las IPS deben avanzar hacia una Historia Clínica a 
través de medios electrónicos.

• La Historia Clínica es única en la institución y permite 
la trazabilidad de la atención al paciente.

• La información que se registra en la IPS se genera 
durante la estancia del paciente en la misma y 
durante la atención con la mejor calidad.

Interoperabilidad de datos de la 
Historia Clínica Electrónica

Premisas:



¿Cómo funcionará el modelo 
IHCE?

Cada prestador 
implementa sus 
registros médicos con 
la tecnología que más 
le sea útil.



Piloto

Min. 
Salud

X-Road

Clínica Mederi
Bogotá

Instituto 
Cancerológico

Bogotá

Se probaron dos (2) servicios Web 
básicos:

1. Consulta persona
2. Consulta Resumen de Atención

¿Qué se ha hecho?



Instancia de trabajo en la 
regiones de Colombia para 
ayudar a los prestadores de 
salud públicos en la 
construcción de un 
proyecto de inversión que 
coadyuve a la adopción del 
modelo de IHCE a través de 
recursos por Regalías.

Acompañamiento 
Técnico Proyectos Regionales CTI



Datos abiertos para la toma de decisiones 

en la gestión de la actual pandemia

+870.000
visitas

+650.000 
descargas

+1000 
Comentarios recibidos en el 

portal y correo de datos



Datos abiertos para la toma de decisiones 

en la gestión de la actual pandemia



Seguridad y Privacidad 
de la Información
Implementamos estrategias relacionadas 
con la Seguridad y Privacidad de la 
Información para entidades y ciudadanos.



Gracias

@GobDigitalCO

Gobierno Digital


